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Los edictos y anuneias ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por lí»©a, 
0’2.5 p0.setas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá Î& tarifa siguiente;

X^ómeres sueltas, 25 céali- 
liioe de peseta eada huó.

pago de la Buseripciéc es 
adelantado.
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» so id. id. . ,
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Anuncios judiciales, 0‘15 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona qae 
re.qpondadslpagoealft Capital

Las Leyes efe ligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetes á la legislación peninsu
las, á les veiate días de su promulgación si ©n ellaa ne se dis- 
piriei e otra eesa.

Be entiende heofea la promulgación el día qü que termina la 
naereión de la Ley ©a la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil),

SE PUBLICA
LOS «ARTES, J’JEVE-S Y SÁBADOS

8e suscribe en la Secretaria de la Exceleatíaima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada ©n la planta baia 
déla Gasa de Beneficencia.

Los sascriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en librsnsîù d@l Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cetro.

%

DKL
eONOJ© MINIS

S. M. el Rey Don Aíf©nso XIÍI 
(q. ©. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria EugeniíL S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás persenas de la Augusta 
Real Familia, continúa» sin no
vedad en su in^;p©rtante salud.

(baceta del 1.® de Abril).

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Las circunstancias 

por que atraviesan los contratis
tas de Obras públicas, desde los 
comienzos de la guerra europea, 
han ido haciendo cada vez naás 
difícil y penosa su actuación co
mo tales y el cumplimiento de los 
compromisos que tienen adquiri
dos para con la Administración 
pública.

El alza constante de los mate- j 
ríales de todas clases empleados 
en las obras; el de los medios au
xiliares iniispeasables para su 
ejecución, el de las subsistencias, 
que ha dad© lugar a la elevación 
de los jornales y de los precios 
de transporte; la carestía del di
nero, han perturbado de tal modo 
la situación económica de los con
tratistas, que la equidad, norma 
de conducta obligada de la Ad
ministración, ha obligado a ésta 
a dictar disposiciones para conci
liar los intereses públicos cuya 
salvaguardia le está encomenda
da con aquellos de índole privada 
que, aunque le están subordina
dos, no pueden sacrificarse sin 
notoria injusticia.

Consecuencia de lo dicho ha 
sido, entre otros, lo prescrito en 
el Real decreto de 26 de Agosto 
del pasado año, disponiendo go
cen del derecho de revisión de 
precios todos los contratos de 
obras, de carácter público, adju
dicados hasta dicha fecha y a las 
que se adjudicaren en lo sucesivo, 
cualquiera que fuese la de apro
bación de sus proyectos y el De
partamento ministerial a que es
tén afectos, siempre que en ellas, 
concurriesen circunstancias de- 
terminadas que se puntualizaban.

s • • . i Ï
, A esta disposición se han acó- f del presupuesto vigente para J Artículo 2.® Una vez obtenida
5 gid© numerosos contratistas, y I ellas, importen cantidad mayor ¿ Ja devolución de la fianza ésta

c@n ello se ha logrado evitar en | que la fianza, con tal exceso que, í quedará sustituida por obras que
I muchas comarc^ la crisis obre- í siempre y en todo cas©, garanti- i en cantidad y calidad reunan las
I ra, que hubiera ^ido natural con- | cen el cumplimiento del contrato, • — —J----------- ’ ’ ’
i secuencia de la paralización de I como aquella y las contingencias 
I las obras y que el Estado, haya « que pudieran las obras experi- 
j obtenido el beneficio que dimana j mentar. Todo ello se logra con 

18 de la obra misma; pero como la j que dicho importe sea el doble 
consignación fijada para cada i del valor de la fianza.
clase en los presupuestos genera- ¡ Con esta solución quedarían 
Ies n© ha variado, y si lo han he- | hermanadas la conveniencia de 
ch©, coa aumente grande, el par
ticular de cada obra, aquella con
signación se agota proato y el 
contratista encuentra dificultades
de orden económic© que, en mu
chos cas®s, tienen forzosa y ne
cesariamente que conducir á la 
paralización de las obras o sea a 
lo mism® que se ha querido evi
tar con las dísposicione.s dictadas.

Es inevitable el retraso en el 
pago de las certificaciones adi
cionales a que da lugar la revi
sión de los precios, ya que ha de 
solicitarse para ello el crédito ex- 
traordinari© correspondiente, y 
eso en determinada clase de obras 
como las de puertos, cuyas con
tratas importan frecuentemente, 
millones de pesetas, es causa de 
que se adeude a los contratistas 
cantidades muy elevadas. Si a 
ello se añade la insuficiencia de 
los créditos consignados para al
guna de esta clase de obras, la 
baja sufrida en la recaudación 
por arbitrios de puertos c©m© 
consecuencia de la disminución 
del tráfico marítimo y ©tras va- 
rías causas, que por conocidas no , ... ,
hay que detallar, se comprenderá | creto, y mientras otra cosa no se ] 
que haya contratista de obras de j disponga, todo contratista de una | 
puertos al que se le adeuda en la i obra pública podrá solicitar y ob- j 
actualidad más de 1.400.000 pese- | tener que se le devuelva la fianza 1 
tas en una sola obra. i constituida para responder de sus .?

Si a tal cifra, se añade la em- | obligaciones con la Administra- 
pleadaen medios auxiliares, siem- f ción, cuando se hayan cumplido ; 
pre muy importantes por la natu- I tas condiciones siguientes: í
raleza de estas obras, la inmovi- | a) Haber ejecutado obras que i 
lizada en concepto de fianza y la | a los precios del cuadro número j 
carestía del dinero para ©pera- i 1 del proyecto importen el doble | 
ciones a plazos largos, se cora | de la fianza. f
prende la imposibilidad de que los | b) Que las mismas obras estén | 
contratistas que se hallen en esas I ajustadas a las condiciones de la {
circunstancias prosigan normal- j contrata y que puedan, a juicio 
mente la ejecución de las obras ¡ de los Ingenieros encargados de 
que tienen contratadas. I la inspección, ser objeto de re-

Un medio hay de facilitar su ¡i- | cepción,
bre desenvolvimiento económico, i c^ Que no hayan sido tenidas 
y es: a semejanza de lo que se j en cuenta las repetidas obras en 
hace en la construcción de ferro- ! las relaciones valoradas, base de 
carriles, liberarla fianza respon- I los abonos hechos al'contratista, 
diendo en su lugar obras que, ha- | o que su importe pueda ser dedu- 
llándose en condiciones de ser re- | cido de abonos a que el contra- 
cibidas y valoradas, á ios precios tista tenga derecho.

la Administración, a la que íate- 
resa n© se paralicen las ©bras, 
c©n la del contratista, al que se 
le permite disponer de mayor nu
merario para la prosecución de 
aquéllas y se acrecenta la. res
ponsabilidad del contratista para 
con la Administración por la ma
yor suma comprometida como 
fianza prestada.

Por todo lo expuesto, y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, su Presidente tiene el honor 
de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, 28 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Alvaro Figueroa.

REAL DECRETO j

De acuerdo con Mi Consejo de | 
Ministros y a propuesta de su ¡ 
Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: i
Artículo 1.® A partir de la j

publicación del presente Real de I

í

dos condiciones primeras del ar
tículo anterior, ínterin el contra

f

tista no vuelva a depositar en va
lores del Estado, a los tipos asig
nados en las disposiciones vigen
tes, otra fianza igual a la que pri
mitivamente tuviere prestada.

Dado en Palacio a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos die
cinueve.

ALPONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministros, 

ñivaro PIgueroa

(Gaceta del 29 de Marzo).

Ministsris is Fomento

EXPOSICIÓN .

SEÑOR: Preocupación cons
tante del Gobierno de S, M. son 
en este momento las cuestiones 
que afectan a las clases trabaja
doras, porque éstas son, en defi- 

{ nitiva, las que sufren las conse- 
i cuencias económicas de las trans- 
: formaciones que va experimen- 
I tando la organización social con 
;• el tránsito de la paz a la guerra y 
; el de la guerra a la paz, mas los 
< que traen las transformaciones 
1 monetarias que aquellos enormes 
1 gastos produjeron, como conse- 
I cuencia inevitable.
I De todos los aspectos en’Ios 
[ cuales el problema social puede 
: considerarse no hay ninguno que 

la opinión pública acoja con tan 
unánime simpatía como el relati
vo a evitar el paro forzoso o dis
minuir, por lo menos, en la medi
da de lo posible, sus lamentables 
efectos.

V la opinión pública no hace en 
esto más que otorgar al proble- 
naa toda la importancia que tiene, 
porque es evidente, y como re
glas axiomáticas se tiene en mu
chas partes del mundo, que la 
ptosperidad de una Nación y el 
que en ella pueda imperar el de
recho y el orden, depende, en 
primer término, del número de 
les sin trabajo.

El Gobierno cree llegado el 
momento de recoger, sin más di
laciones, esa aspiración de la cla
se trabajadora, con la que tanto 
simpatiza la pública opinión de 
España, y a tratar de resolverlo
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van las disposiciones del presen 
te Real decreto.

El desarrello de la idea del se- । 
guro del pare forzoso no es cosa | 
fácil ni puede improvisarse si hu- I 
hiera de establecerse como fun- ¡ 
ción de Estado en España, donde ’ 
carecemos de toda organizacién I 
que pudiera adaptarse a tal oh- 1 
jeto. I

Afortunadamente, la experien- í 
cia del extranjero demuestra, sin J 
género alguno de duda, que el J 
único sistema práctico y posible | 
es el de subvención a las Socie- 1 
dades mutuas obreras que practi- í 
quen esa clase de seguros. 1

Al otorgar esas subvenciones^ | 
el Gobierno cree necesario pro- 
ceder con cierta laxitud, en reía- j 
ción con lo que en otros países se 5 
ha otorgado, aunque conservan- ? 
do la esencia de las disposiciones ? 
que, universalmente, se admiten I 
hoy como imprescindibles para ; 
evitar el abuso y no favorecer, a | 
la la sombra de un acto de equi- l 
dad y de justicia, la vagancia en I 
contra de la laboriosidad. í

Esos principios son: primero, j 
que la indemnización del paro sea | 
siempre inferior a la cuantía del | 
jornal; y segundo-, que sea de du- j 
ración limitada, porque, de no j 
serlo, se constituiría en ínstitu- j 
ción de beneficencia. í

El tipo adoptado para la pri- j 
mera es, en casi todo el mundo, j 
el de 50 por 10) del jornal, y para | 
la segunda, una duración de trein- j 
ta a sesenta días. |

En cuanto á la cuantía de las I 
subvenciones, en Inglaterra no j 
p.asan del tercio del total de las | 
cuotas pagadas por los asegura- j 
dos, proporción que se acepta 
también en Dinamarca, mientras ■ 
que Francia no pasa del 16 por ¿ 
100. í

El sistema noruego, que of re- ; 
ce sus ventajas porque otorga la 
subvención, no por las cuotas y ; 
sí por la cuarta parte de las can- : 
tidades abonadas en concepto de 
indemnización, tendría aquí el in
conveniente de que sería un re
medio algo tardío para los fines 
que se persiguen.

Por eso ha creído el Gobierno 
que, dado que hasta ahora según 
el informe publicado por la So
ciedad para el estudio del proble
ma del paro, sólo hay en España 
17 Sociedades mutuas que lo ase 
guren, sin que el total de las cuo
tas pase de 33.590 pesetas anua
les, era necesario un gran estí- ; 
mulo para que las referidas So- ' 
ciedades crecieran y se desarro- : 
liaran en proporciones adecúa- - 
das á las necesidades de laclase 
trabajadora en España, y para 
ello no duda en proponer que la 
subvención sea igual al total de 
las primas que se satisfagan; que 
la indemnización del paro pueda ; 
llegar al 60 por 100 del jornal y ’ 
dure hasta noventa días, sin otra 
limitación que la de un máximo • 
de dos millones de pesetas anua
les, mientras otra cosa no se dis- 
ponga.

Es de esperar que con todo ello 
se gane pronto el tiempo perdido 
en el desarrollo de una institu
ción cuya prosperidad desea ver 
establecida sobre bases sólidas, y 
por modo unánime, la pública 
opinión de España.

Por las razones expuestas, ten
go la honra de someter á la apro

bación de V M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid, 18 de Marzo de 1919.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
José Gómez ñcebo.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y a propuesta del de 
Fomento, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo l.° A partir de la pu
blicación del presente Real de
creto, el Estado subvencionará, 
con una cantidad igual al impor
te de las primas efectivas que re
cauden á las Sociedades mutuas 
obreras que tengan por único y 
exclusivo objeto el seguro de’ 
paro forzoso, o a las que, cum
pliendo diversos fines de previ
sión, se acomodasen a establecer 
una separación absok ta en sus 
ingresos y gastos para unos y 
otros conceptos, adaptándose a 
las prescripciones reglamenta
rias que al efecto se dicten.

xÁrtículo 2,° Para tener dere
cho al percibo de la subvención 
que se establece en el artículo an
terior será condición precisa que 
las indemnizaciones por paro for
zoso que las Sociedades otorguen 
no excedan del 60 por 100 del jor
nal, no puedan hacerse efectivas 
por más tiempo de noventa días 
en cada año y se den las seguri
dades necesarias de que jamás 
puedan constituir fondos de re
sistencia.

Artículo 3.® El Gobierno so
licitará de las Cortes cada año 
en los Pres’upuestos del Estado 
los créditos necesarios para esta 
atención, sin que en ningún caso, 
y mientras otra cosan© se acuer
de, puedan exceder de dos millo
nes de pesetas anuales, y en el 
ínterin se destinarán integramen
te a esas atenciones las sumas 
consignadas en el capítulo 11, ar
tículo 3.®, concepto 8.® del presu
puesto vigente del Ministerio de 
Fomento.

xA.rtícuio 4.® En el plazo de un 
mes, la Comisaría general de Se
guros, de este Ministerio, propon
drá las disposiciones necesarias 
para conseguir la efectividad de 
esas subvenciones y evitar que 
se destinen, en todo o en parte, a 
gastos de administración o pro
paganda,

Dado en Palacio á dieciocho de 
Marzo de mil novecientos dieci
nueve.

ALFONSO
B1 Ministro de Fomento, 

José Gómez ñcebo

(Gaceta del 19 de Marzo).

idsniaistradíísi Fmiaeiai
Tesorería Hacienda

249
Con arreglo a lo dispuesto en 

el artículo 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, han sid© 
nombrados auxiliares para el co
bro de las contribuciones e im
puestos, de la Zona de Arned©, 
D. Fermín Gutiérrez Beltrán, 
D. Sixto y D. Javier Gutiérrez 
Butrón.

Logroño, 26 de Marzo de 1919.

“El Tesorero de Hacienda, Cán
dido Luis Caballer©.
...... —-'■«MB»'------ -

Instítítí General y Teenies de Logreño

JBhi^eñanza no oficial no colegiada 
' 269

En cumplimient© de lo preve
nido en las disposiciones vigentes 
para dar validez académica a 
estos estudios, se admitirán en la 
Secretaría de este Instituto desde 
el 1.® hasta el 30 de Abril próxi
mo, ambos inclusive, las instan
cias de los alumnos que en Junio 
próximo deseen ser examinad©s.

Las referidas instancias se di
rigirán al Sr. Director de este 
Instituto expresando literalmente 
el nombre y apellido.s paterno y 
materno del aspirante, su natura
leza, edad y pueblo de residencia, 
e igualmente por su orden las 
asignaturas de que solicite exa
men.

Los que hubieren hecho estu
dios en otro establecimiento, lo 
acreditarán por medio de una 
certificación oficial que anticipa
damente habrá de solicitarse por 
el interesado.

Al entregar la instancia pre
sentará cada aspirante dos tes
tigos de conocimiento, vecinos de 
esta ciudad, que identifiquen su 
persona y firma.

El pago de los derechos sobre 
estos alumnos, se efectuará al 
tiempo de presentar las instan
cias referidas y en la forma que 
establecen las disposiciones vi
gentes.
Pag0 íie derechos académicos

Los alumnos de enseñanza ofi
cial matriculados en el curso ac
tual de 1918 a 1919, que hubieren 
de ser examinados en los ordina
rios © extraordinarios, abonarán 
en esta Secretaría dentro de los 
veinte primeros días del mes de 
Mayo próximo los correspon 
dientes derechos académicos.

Lo que, de orden del Sr. Di
rector del Instituto, se hace pú
blico por medio de este Boletín 
Oficial, para que llegue a co
nocimiento de los interesados.

Logroñ©, 31 de Marzo de 1919. 
—El Secretario, Miguel Hoyos.

MisiaistradéE
Al

OCHÁNDURI
245

Probada suficientemente la au
sencia en ignorado paradero por 
más de 10 años de Simón Barra- 
sa Contreras, padre del mozo del 
actual reemplazo Saturio Barra- 
sa Gutiérrez; en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 145 
del Reglamento de quintas, se 
inserta en este periódico oficial, 
al objeto de que sí alguien tuvie
re noticia del paradero del mis
mo, lo comunique inmediatamen
te a esta Alcaldía.

Señas:
Edad 49 años, alto, delgado, 

quebrado, cargado de hombros, 
moreno, nariz grande, ojos volu
minosos.

Ochánduri, 24 de Marz® de 
1919.—El Alcalde, Manuel Ruiz.

CASALARREÎNA
210

Don Bautista Caperos Mateo, Al
calde constitucional del Ayun
tamiento de esta villa de Casa- 
larreina.
Certifico: Que de los antece

dentes al efecto consultados 
obrantes en esta Alcaldía de mi 
cargo, resulta que en el sorteo 
celebrado ante el Ayuntamiento 
en sesión de veintidós del pasado 
Febrero, corre.sp©ndió formar 
parte de la Junta municipal en el 
años 1919-20, a los señores si
guientes:

1 .^ sección
D. José María Pobes Cañedo

» Faustino Uralde Martínez
» Eusebio Garofia Dueñas 
» Domingo Otañes Aguirian© 
» Vicente Aguirre Villaescusa 
» José Salazar Negueruela

2 .® SECCIÓN

D. Francisco Salazar Herrán
3 .* SECCIÓN

D. Jesús Gómez Ruiz
» Modesto Martínez Berrahondo
Para su inserción en el Bole

tín Oficial de la provincia, a los 
efectos correspondientes.

Y para que conste expido la 
presente en Casalarreina a doce 
de Marzo de mil novecientos die
cinueve.—Bautista Caperos.

CERVERA BEL RÍO ALHAMA
260

Abierto el expediente de dili
gencias preliminares para la de
claración de ausencia de Saturio 
Gil Miguel, natural de esta villa, 
hijo de Marcos y de Josefa, de 35 
años de edad, de color moren©, 
ojos negros, cara redonda, sin 
señas particulares, a los efectos 
del artículo 145 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Re
clutamiento del Ejército, se desea 
saber si persona alguna puede 
dar noticias del paradero de di
cho sujeto que salió para la Re
pública Argentina hace más de 
once años, para que declare en el 
expediente de excepción del ser
vicio en filas promovido por el 
mozo del reemplazo de esta villa 
Angel Bermejo Miguel, número 
24 del mismo.

Cervera del Río Alhama, a 27 
de Marzo de 1919.—El Alcalde, 
Serafín Benito.

ZARRATÓN
241

Por traslade a otro punto del 
que la desempeñaba, queda va
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación anual 
de 999 pesetas, pagadas por tri
mestres de fondos municipales. 
El agraciado percibirá además 
3.000 pesetas, también por trimes
tres, de la Sociedad de vecinos, 
representada por una comisión 
de los mismos.

Los aspirantes presentarán la 
solicitud en esta Alcaldía en el 
plazo de 15 días, contados desde 
el en que aparezca este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Zarratón, 20 de Marz© de 1919. 
—£1 Alcalde, Creseencio López.
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HARO
24S

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución por rústica y pecuaria 
en el afta de 1920, los contribu
yentes que hayan sufrido aumen
to en su riqueza, deben presentar 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante todo el mes de 
Abril próximo, las relaciones de 
alta, reintegradas en el papel co
rrespondiente (12.* clase) y ha
ciendo constar en ellas el nómer© 
y fecha de las cartas de pago del 
Impuesto de Derechos reales; 
pues tin tales requisitos y pasa
do dich© plazo, no serán admiti
das.

Haro, 25 de Marzo de 1919.— 
El Alcalde, Justo Andrés.

MURILLO DE RÍO LEZA

253
Debiendo procederse a la con

fección del apéndice al araillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la formación de los repar
tos de rústica, pecuaria y urbana 
de esta villa, para el año de 1920, 
les contribuyentes que hayan su 
frid© alteración en su riqueza 
presentarán las relaciones de alta 
y baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento con las cartas de 
pago de derechos reales, desde 
el día de hoy al 30 de Abril pró
ximo, pues pasad© dicho plazo no 
serán admitidas.

Murillo de río Leza, 26 de Mar
zo de 1919.—El Alcalde, Cosme 
Heredia,

ROBRES DEL CASTILLO
261

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Victo
riano Rodríguez Sáenz, número 
3 del sorteo de esta villa para el 
reemplazo del año actual, hijo de 
Antonio y de Francisca, se acor
dó instruir contra el mismo el co
rrespondiente expediente de pró
fugo, declarándole responsable 
de los gastos que ocasione su 
busca y captura, concediéndole 
hasta el día 30 del mes actual 
para su presentación en esta Al
caldía ® Comisión mixta de Re
clutamiento, bien personalmente 
o acompañando los documentos 
que ordena el artículo 108 de la 
Ley, parándole en otro cas© el 
perjuicio que haya lugar.

Rebres del Castillo, 25 de Mar
zo de 1919.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez.

CASTAÑARES DE RIOJA
246

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados el mozo Alfredo 
Revuelta Vêlez, número 5 del 
sorteo del reemplazo actual, hijo 
de Patricio y de Angela, natural 
de esta villa, se instruyó contra el 
mismo el correspondiente expe
diente de prófugo, declarándole 
responsable de los gastos que 
ocasione su busca y captura; p®r

lo que se le cita para que compa
rezca en esta Alcaldía o ante la 
Comisión mixta de Reclutaraien 
to, parándole en otro caso el per 
juicio que haya, lugar.

Castañares de Rioja, 24 de 
Marzo de 1919.—El Alcalde, Lau- • 
reano Jorqui.

NAVARRETE =
234

Formados los proyectos de or
denanzas acordados por la Junta í 
general para constituirse en «Co- J 
munidad de Regantes» los terra
tenientes del regadío de Iregua 
en esta jurisdicción, se convoca ' 
a los mismos a nueva Junta que 
tendrá lugar el día 27 de Abril 
próximo á las once de su mañana 
en la sala de sesiones del Ayun
tamiento, para proceder al exa
men de dichos proyectos y darles • 
la tramitación reglamentaria, ha
ciéndose saber que los votos tan
to para determinar si hay o no 
mayoría como para tomar acuer
dos, se computarán con arreglo 
a la propiedad que posean los 
que los emitan, así como también 
que de no concurrir mayoría se 
celebrará otra sesión en segunda 
convocatoria, siendo válidos los 
acuerdos que en ella se adopten, 
sea cualquiera el número de asis
tentes que concurran.

Se advierte también que si des
de esta fecha hasta la señalada 
para la reunión ocurriese algún 
asunto de interés relativo al men- 
cienad© regadío, se resolverá en 
dicha sesión, sí bien, caso de ocu
rrir, se pasarán cédulas á domi
cilio con ocho días de anticipa
ción por lo menos diciendo en 
ellas qué asunto es, para conoci
miento de los interesados.

Navarrete, 21 de Marzo de 1919. 
—El Alcalde, Eustaquio Marín.

BAÑOS DE RÍO TOBÍA

Don Aurelio Gubia Jauregui, Se
cretario del Ayuntamiento de 
esta villa.
Certifico: Que verificado en se

sión pública ordinaria del día 
quince de Febrero último, el sor
teo de Vocales asociados que con 
este Ayuntamiento han de for
ma la Junta municipal durante 
el año achual de 1919, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 68 de , 
la ley Municipal vigente, han re
sultado elegidos los señores si
guientes:

L* Sección

Don Avelino Medran©
» Gerardo Sobrón Martínez

2.* Sección

Don Pedro Uruñuela Camp© 
» Ramón Samaniego y Or- 

tuñ@
3 .* Sección

Don Francisco Samaniego López 
» Tomás Hidalgo Medrano

4 .* Sección

Don Agustín Uruñuela (
« Eugenio Jadraque "
Y para que conste a los efec- , 

tos de su inserción en el Boletín 
Oficial, expido la presente vi
sada y sellada por el Sr. Alcal

de en Baños de Rí@ Tobía a vein
tiséis de Marzo de mil novecien- 
t " diecinueve.—Aurelio Gubia. 

\ B.°: El Alcalde, PedreLoza.

CASTROVIEJO
259

Por defunción del que la des
empeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 600 
pesetas pagadas por trimestres 
vencidos de fondo.s municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de quince 
días, a contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Castrovieje, 26 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, José María 
Fernández.

ALCANADRE
250

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
miento, que ha de servir de base 
para la confección de los repar
timientos de contribución para el 
año de 1920, los contribuyentes 
que hayan sufrid© alteración en 
sus riquezas, presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
hasta el 20 de Abril próximo, las 
relaciones de alta y baja debida
mente reintegradas y con ios do
cumentos necesarios para hacer 
la traslación, sin cuyos requisito-s 
no serán admitidas,

Alcanadre, 26 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Antonio Gil.

TREVIJANO
251

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados de esta villa ce
lebrado el día 2 del actual, los 
mozos Julián Cornago Río, nú
mero l del sorteo, hijo de Tomás 
y de Manuela, y Justo Sáenz Río, 
número 3 del sorteo, hijo de Ca
lixto y de Mónica, se acordó ins
truir contra los mismos el corres
pondiente expediente de prófugo, 
declarándoles responsables de los 
gastos que ocasione su busca y 
captura,

Trevijano, 25 de Marzo de 1919. 
—E! Alcalde, Manuel Río.

CAÑAS

HERRAMÉLLURI
238

244
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento con el sueldo anual 
de 400 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes a la misma di
rigirán sus soliqitudes a esta Al
caldía durante el plazo de diez 
dias, transcurrido éste se pro
veerá.

Cañas, 18 de Marzo de 1919.— 
El Alcalde, Ignacio Matute.

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara-

' miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución de rústica y urbana en 
el añ© 1920, los contribuyentes de 
este término municipal así como 
los forasteros que hayan sufri
do alteración en su riqueza, de
berán presentar en la Secretaría 
de e.ste Ayuntamiento durante el 
raes de Abril próximo, las rela
ciones de alta y baja debidamen
te reintegradas y documentos que 
justifiquen el pago de derechos 
reales, pues sin cuyos requisitos 
no serán admitidas.

Herraraélluri, 23 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Valentín 
Castro.

BADARÁN
Debiendo proceder a la confec

ción del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la de los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana de 
esta villa para el año 1920, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presen ■ 
taran las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, debidamente rein
tegradas, y cartas de pago de de
rechos reales o de exención en 
su caso, dentro del próximo mes 
de Abril, pues pasado éste no po
drán ser admitidas.

Badarán, 22 de Marzo de 1919, 
—El Alcalde, Francisco Martí
nez.

FUENMAY0R
268

Debiendo precederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para la formación de los repar
timientos de rústica, pecuaria y 
urbana para el año de 1920 21, los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en la riqueza, presen
tarán las relaciones de alta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante todo el mes de Abril, con 
un timbre móvil y documento que 
justifique haber satisfecho el im
puesto de los derechos reales a 
la Hacienda.

Fuenmayor, 30 de Marzo de 
1919.—El Alcalde, Simeón Her- 
náiz.

SAN MILLÁN de la COGOLLA
266 

Don Eladio Cañas Ureta, Alcal
de Presidente de la Junta peri
cial de San Millán de la Cogolla.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse a la formación del ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria para el próxi
mo año de 1920, como lo ordena 
el artículo l.®del Real decreto de 
4 de Ener© de 1900, se advierte a 
los vecinos y terratenientes fo
rasteros que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten 
en la Secretaría del Ayuntamien
to la.s relaciones de alta y baja de
bidamente documentadas y rein
tegradas, expresando en ellas el 
número y fecha de las cartas de 
pago de derechos reales a la Ha
cienda, dentro del mes de Abril 
próximo; pues pasado dicho pe
ríodo, las que se presenten sin 
documentar en forma no serán 
admitidas.

San Millán de la Cogolla, 28 de 
Marzo de 1919.—Eladio Cañas.

SGCB2021
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Se halla vacante el carg© de 
Juez municipal suplente de Cana
les de la Sierra, partid® judicial 
de Nájera, que se proveerá con 
arregle a lo determinado en el 
artículo 7.* y sus concordantes 
de la Ley de 5 de Agesto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
gobierno, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas y dentro 
de los treinta días siguientes al 
de la publicacién de este anuncio 
en el Bolbtín Oficial, acompa- 
fiando los documentos justifican
tes de sus condiciones legales y 
méritos.

Burgos, 22 de Marzo de 1919. 
—El Secretario de gobierno, Se
verino Barros de Lis.

254
La Sala de Gobitrno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 
día 15 de los corrientes, se sirvió 
acordar los nombramientos si
guientes:

El Etisill^ de Cameros: Juez 
municipal propietario, D. M©isé.s 
Sáenz Navarrete.

Tabla: Tuez municipal suplente, 
D. Juan Cruz Gómez Romo.

Fiscal municipal pro
pietario, D. José García Gil.

Fiscal municipal pro
pietario, D. Gabriel Artacho Ruiz 
Ázcárraga.

Terroba: Fiscal municipal pro
pietario, D. Cecilio Vallejo Iñi- 
guez.

Soto en Cameros: Fiscal muni
cipal propietario, D. Manuel Bo- 
zalong® Valdemoros.

Gallinero de Cameros: Fiscal 
municipal suplente, D. Cayetano 
García Alonso.

Adjuntos del Tribunal muni
cipal de Trido: D, Dámaso Her- 
náez Ortiz y D. Ladislao Ibáñez 
Fernández, en sustitución de don 
Agustín Barragán Sacristán y 
D. Eugenio Fernández Pérez.

Lo que se hace públic® en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 5 de Agosto de 1907, con 
el fin de que puedan entablarse 
los recursos de apelación que la 
misma concede.

Burgos^ 25 de Marzo de 1919.— 
El Secretario de gobierno, Seve
rino Barros de Lis.

265
La Saía de Gobierno de esta 

Audiencia en sesión celebrada el 
día 22 de los corrientes, se sirvió 
acordar el siguiente nombra- 
mient©:

Tudelilla.—Juez municipal pro
pietario, D. Marcelino Diez Mar
tínez.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Ley de 5 de Agosto de 1907, 
con el fin de que puedan entablar

se los recursos de apelación que 
; la misma eencede.

Burges, 25 de Marzo de 1919. 
i —El Secretario de gobierno, Se- 
i verin© Barros de Lis.
X
i f’iXíCX'&ííií 

j Juzgados de l.*^ Instancia 
i  =eb 
I 264
i Don Luis Vacas Andino, Juez de 
i primera instancia de Sant® D©- 
i mingo de la Calzada y su par

tido.
j Per el presente edicto se anun- 
i cia la muerte sin testar de Doña 
I Ana María Blanc® Vivar, natu- 
i ral y vecina de esta ciudad, de 
Î sesenta y ochoaftosde edad, s©l- 
Î tera, hija de Ventura Blanco y 
i de Venancia Vivar, ya difuntos, 
i la cual falleció en esta exprasa- 
5 da ciudad el día veintiuno de Qc- 
í tubre de mil novecientos díecio- 
I cho, habiéndose presentad© ante 
I este Juzgado a reclamar la he- 
I rencia Casimiro del Rí© Blanco 
I y Amalia del Río Blanco, sobri- 
I nos carnales de la expresada fina- 
I da e hijos ambos de Doña Ber- 
I nardina Blanco Vivar, hermana 
ide la expresada causante, la que 

al morir no dejó ascendientes ni 
descendientes ni hermanos y solo 
sus dos citados sobrinos carnales 
como más próximos parientes; 
llamándose a l@s que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que 
cemparezcan ante este Juzgad® 
a reclamarlo dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este edict®, apercibidos que de 
no verificarlo les par .rá el per- 
juici© a que hubiere lugar.

Dad© en Santo Domingo a die
ciocho de Marzo de mil nove
cientos diecinueve.—Luis Vacas 
Andino.—El Secretario, Francis
co Vélez.

Juzgados Municipales

Don Manuel del Solar y Orive, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en juicio ver

bal civil, instado por el Procura- 
d©r D. Francise© L©r de Abajo, 
a nombre y con poder de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
de esta ciudad, contra D. Luis 
García del Meral y D. Darío Ma
teo Ocón, vecinos de Cervera del 
Río Alhama y Logroño, respecti
vamente, sobre reclamación de 
pesetas, ha recaído sentencia con 
fecha de ayer, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Î «Fallamos por unanimidad: Que 
g debemos condenar y condenamos 
Ien rebeldía al deudor demandado 

D. Luis García del Moral, mayor 
de edad y residente en Cervera 
del Río Alhama y á su fiador soli
dario, también demandado D. Da
río Mateo Ocón, mayor de edad y 
de esta vecindad, a pagar á la Ex
celentísima Diputación Provin
cial de esta ciudad, y en su nom- 

I bre y representación al Procura- 
I dor D. Francisco Lor de Abajo, 
I la cantidad de trescientas trece 
a pesetas treinta y cinco céntimos 
( que se reclaman y p©r el concep- 
I to a que se contrae la demanda; 
¿ a los dos conjunta, e indistinta- 

■ mente por el todo de la suma re

clamada, a elección del acreedor 
y con expresa imposición de cos
tas a dichos demandados en igual 
f®rma, notificándese este fallo a 
les demandados per edictos y en 
estrades e insertándose esta par
te dispositiva en el Boletín Ofi
cial de esta provincia según 1® 
instad© por el actor.=Pues así 
por esta nuestra sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel del Solar.==José Senra. 
=Luis Santos.»

Y en cumplimiento de lo acor
dado expido la presente que fir
mo en Legroñ©, a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos die
cinueve,^Manuel del S©lar.»= 
P. S. M., Santiago Martínez.

Don xManuel del Solar y Orive, 
Juez municipal suplente en fun
ciones de esta ciudad de Lo
groño.
Hago saber: Que en juicio ver

bal civil instado por el Procura
dor D. Francisco Lor de Abajo, 
a sembre y con poder de esta 
Exema. Diputación provincial, 
contra D. Miguel Valdés, mayor 
de edad y vecino de Haro, sobre 
reclamación de pesetas, á recaí
do sentencia con fecha de ayer, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos p©r unanimidad: Que 
debemos condenar y condenanaes 
en rebeldía al demandad® D. Mi
guel Valdés, mayor de edad y 
vecino de Haro, a pagar a la Ex
celentísima Diputación provin
cial de esta ciudad, demandante, 
y en su nsmbre y representación 
al Procurador D. Francise© Lor 
de Abaj®, la cantidad de setenta 
y cinc® pesetas con sesenta cén
timos, que se reclaman y per el 
concepto a que se contrae la de
manda, c®n expresa imposición 
de costas a dicho demandad®, a 
quien se notificará este fall® por 
edicto con estrados y con in
serción de la parte dispositiva en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, según l@ instad© per el 
actor.=Pue3 así por esta nuestra 
sentencia 1© pronunciamos, man- ■’ 
damos y firmamos.=Manuel del 
S©lar.=Luis Santos Carbayo.= 
Jesé Senra Sanjurjo.>

Y en cumplimieut© de lo acor
dado expido el presente que fir
mo en Logroño a veintidós de 
Marzo de mil n©veciento.s dieci
nueve.—Manuel del Solar.—Por 
su mandado, Santiago Martínez.

Juzgados Militares

Requisitoria
233

Galilea Martínez, Aquilino; hi
jo de Mateo y de Bonifacia, na
tural de Murillo de Río Leza (Lo
groño), profesión jornalero, de 
veintiún años de edad y cuyas se
ñas personales son: estatura un 
metro 770 milímetros, domicilia
do últimamente en ignorad® pa
radero y sujeto a expediente por 
haber faltad© a concentración a 
la Caja de Recluta de Logroño 
para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta días en San Sebastián, 
ante el Juez instructor D. Jeró
nimo Robredo y Martínez de Ar
bulo, Comandante de Ingenieros 
con destino en el primer Regi

miento Zapadores Minadores, de 
guarnición en San Sebastián, ba- 
j® apercibimieat® de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián, 21 de Marzo de 
1919.—El Juez instructor, Jeró- 
nim® Robredo.

257.
Espinosa Solano, Martín; hijo 

de Laurent y de Josefa, natural 
de Ausejo, provincia de Logro
ño, de estado se ignora, profe
sión jornalero, de veintidós años 
de edad, su estatura un rastro se
tecientos milímetros, domiciliado 
últimamente en Ausejo, provincia 
de Logroño, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Comandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería’Bailén, 
número veinticuatro, D. Eduardo 
Jáudeaes Atorrasagasti, de guar
nición en Logroño,fbajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será declarad® rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Logroño, 27 de Marzo de 1919. 
—El Comandante Juez instructor, 
Eduardo Jáudenes.---- —-------- - 
uñaos opraxiB
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BAWCO DE ESPAWA

HARO
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito transmisible 
número 3.881, expedido por esta 
Sucursal a favor de D. Patricio 
Moren® y Busto, por pesetas no
minales 1.209 (mil doscientas) en 
títulos de 4 per 1(X) interior, se 
anuncia al público p®r segunda 
vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar, 1© verifique 
dentro del plazo de dos meses, a 
contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia según determi
na el artículo 6.® del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el 
Banco exento de responsabilidad.

Haro, 2 de Abril de 1919.—El 
Secretario, Arturo Rioja.

-----------------------------------------
Subasta Extrajudicial

El día 29 de los corrientes, y 
hora de las doce de su mañana, 
se venderá en pública subasta, 
ante el Notario de esta ciudad 
D. Raimundo Peña Arteche, una 
casa habitación con corral y cu
biertos, situada en la calle del 
Múr© Alto de esta ciudad, propie
dad de los testamentarios de don 
Manuel Castillo xAlvarez.

Se carece de títulos escritos é 
inscriptos.

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto durante los días 
laborafelesen la referida Notaría.

Alfaro, 7 de Marzo de 1919.— 
El Albacea testamentario, Ale
jandro Llórente.

10-20

Imp. Provincial.—Logroño.
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